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CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN - SALA
DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 28 de marzo del 2011; las 08h58, Visto,- De
conformidad con las normas de la Constitución de la República aplicables al caso, el Art.
197 yla Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
yControl Constitucional, el Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de
la Corte Constitucional, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 127 de 10 de
febrero de 2010 yel sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión
ordinaria de 02 de diciembre del 2010, la Sala de Admisión conformada por la Dra. Nina
Pacari Vega, Dr. Edgar Zarate Zarate yDr. Manuel Viteri Olvera, jueces con*ticiond«
en ejercicio de su competencia, AVOCA conocimiento de la causa No. 0154-11-EP,
acción extraordinaria de protección presentada por Delminda Cfcüia/uente%^ea;
Rosa Magda Granizo Montalvo, Vicente Rene Iñiguez Ramos, Inés Eugenia Sánchez
Saltos yMarlen del Rosario Villacrés Ruiz, en contra de la sentencia dictada e1 21 de
diciembre del 2010, las 10hl4, por la Segunda Sala de lo Laboral, de la Niñez y
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, dentro de la acción de la
protección No. 709-2010, propuesta en contra de la señora Ministra de Educación, por
medio de la cual se acoge la apelación interpuesta yse revoca la sentencia recurridaX
desechándose en consecuencia la demanda de acción de protección... .Los accionantes
constan que se ha vulnerado su derecho al trabajo yal debido proceso, principios
consagráis en los artículos 33 y76 de la Constitución de la República puesto que al
nobservar la normativa constitucional ylegal se ha puesto en evidencia el grave peligro
de estabilidad laboral de los cargos que desempeñan como rectores vice^ctores e
inspectores, pretendiendo de manera abierta aceptar la retroactividad de un Decreto
Ejecutivo que afecta de manera directa asus intereses. Con la presente acción pretende
que s deje sin efecto la sentencia definitiva dictada por la Segunda Sala de lo Laboral de
UÑ ñez yAdolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha^ Al respecto esta
Sala realiza las siguientes consideraciones: PRIMERO.- De conformidad con lodtue to en el Art. 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de
ía Corte Constitucional, la Secretaría General de la Corte Constitucional ha certificado
que no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto yacción.- SEGUNDO -El
Arl 10 de la Constitución establece que "las personas, comandadas, pueblo,
nacionalidades ycolectivos son titulares ygozarán de los derechos f™^^
Constitución yen los instrumentos internacionales". El numeral 1del Art. 86 ibidem
seña a que 'Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes
dZosicünes 1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo otcZZadpodrá proponer las acciones previstas en la^^"¿^¡^
en el Art 437 del texto constitucional se determina que la acción extraordinaria de
Protección podrá presentarse "contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con
lerza 7e sentencia. Para la admisión de este recurso la Corte constatara el
cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que se trate de sentencias, autos y
rejones firmes o ejecutoriados. 2. Que el recurrente demuestre que en el
TuzJamiento se ha violado, por acción uomisión, el debido proceso uotros derechos
juzgamiento se nu viuiu y TpprFRO - Fl Art 58 de la Ley Orgánica dereconocidos en la Constitución . TERCERO.- bl Art. d» ae id y »
Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia con el Art 94 de^S£^cc que- "La acción extraordinaria de protección tiene por objeto la



protección de los derechos constitucionales y debido proceso en sentencias, autos
definitivos resoluciones confuerza de sentencia, en los que se hayan violado por acción
ii omisión derechos reconocidos en la Constitución". CUARTO- Los Arts 61 y62 Lev
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, prevén los requisitos
formales yde admisibilidad de la acción extraordinaria de protección. Del anáílde í
demanda, esta Sala determma que en aplicación de las normas referidas en las
consideraciones anteriores y verificados los presupuestos establecidos en el Art 61

A'vaI1 a qUC 6n d PrCSente CaS0 se han cumPlido ^n los requisitos deproceridad, en consecuencia y en aplicación de lo dispuesto en el Art 62 Lev
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, ADMITE atrámite la
acción extraordinaria de protección No. 0154-11-EP, sin que esto implique un
pronunciamiento de fondo respecto de la pretensión. Por lo expuesto, se diseñe que se
NOTtíQUEl?0 ^^^ ^ la SUStanci™ Se 1^ presente alSnl

LO CERTIFICO.- Quito D. M., 28 de marzo
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